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Id. particulares, íd. íd. |d,

Numero suelto, 50 céntimos.

'arfe ©ücial Los lidiadores, que padrán presentar-
se por si ó por otra persona ó Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado por alguno de los señores Letrados
Consistoriales, consignarán previamente,
como fianza provisional, la cantidad de
i.25o pesetas en la Caja general de Depó-
sitos, acompañando á los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al ar-
bitrio municipal establecido, y el rematan-
te la definitiva de 2.5oo pesetas, que le
será devuelta á la terminación del contra-
to, previa la certificación correspon-
diente.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse cyipapel timbrado

del Estado de la clase 11.», yal presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: Proposición para optará la su-
basta de candelabros para el alumbra-
do público).

idencia da! Consejo de Ministros
9—Candelabro «Nuevo modeloi

para un solo farol, sumí
nistrado en los mismos si-
tios y condiciones que los
anterioresH

3 8oi.)B

IM.el Rey Don Alfonso XIII(que
s guarde), S. M. la Reina doña Vic-
% Eugenia y Sus Altezas Reales el
icipe de Asturias é Infantes don Jai-
doña Beatriz y doña María Cristina,
Inúan sin novedad en su importante

67,00
(E.-4I6.)

igual beneficio disfrutan las demásmas de la Augusta Real Familia.

Don -que vive enterado de
las condiciones de la subasta en pública
licitación del suministro de candelabros
para el alumbrado de las vías del Interior,
Ensanche y Extrarradio de esta Capital
hasta el 21 de Junio de 1914, anunciada
en el Boletín Oficial de la provincia del
d
'
a fe > conforme en un todo

con las mismas, se compromete á tomar
á su cargo dicho suministro con estricta
sujeción á ellas por (aquí la proposición
en esta forma: los precios tipos ó con la
baja de— tanto por ciento, en letra— en los
precios tipos).

Segoclado de Ensanche
Acordada por este Exorno. Ayunta-

miento en sesión de 16 del pasado la ad
judicación de una parcela de terreno de
359,39 metros cuadrados, procedentes del
antiguo y suprimido camino de Vicálva-
ro, á solares que con fachadas á las calles
de Granada y Abtao, posee la testamen-
taría del señor Conde de Almaraz, cuya
superficie al precio de 12,88 pesetas me-
tro importa la cantidad de 4.628,94 pese-
tas, se anuncia al público en cumplimien-
to de las disposiciones legales vigentes,
para que durante el plazo de quince días,
contados desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan las propietarios que se
consideren perjudicados hacer las recla-
maciones oportunas.

obíerno civil
Ion provincial de Instrucción públi-

ca y Bellas Artes.
dlándoss en descubierto los Maes
Con Ramón López Gallego, Don Nía
Canas, Don Serafín Vázquez y Don
íin Pérez de Vargas, que servían,
divamente, las escuelas de Huma-
Weco, Navalcarnero, Camarma yPe
de ¡as Torres (estas dos últimas por

íor Pérez de Vargas), sobre rendición
éntas de material, é ignorándose sus
les domicilios, se les comunica por
senté anuncio que, si en el plazo de
e días, á contar desde el de la fecha
publicación, no presentan los alu-
señores las cuentas por el tiempo
rvieron dichas escuelas, acompaña-
¡los justificantes de haber inverti-
cantidades percibidas de los Habi-

s con tal objeto, se les declarará en
ía y se dará conocimiento á la Su-
idad, exigiéndoles las responsabili-
ce procedan.
Irid, 11 de Octubre de 1912.

—
El

ila Sección, Rafael López Mora.

La subasta se verificará el día 16 de
Noviembre de 1912, á las doce, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa,
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen-
tísimo señor Alcalde ó de quien al efecto
delegue, y c*n las formalidades estableci-
das en el Real decreto de 24 de Enero da
1905; y las proposiciones para la misma
se presentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, en los días hábiles,
desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el Boletín Oficial
de laprovincia hasta el anterior en que
ha de verificarse, durante las horas de
diez á dos.

(Fecha y firma del proponente.)
PRECIOS TIPOS

PESETAS

Modelo número i.—Candela-
bro para cinco farolas con
suministro de pedestal de
piedra labrada y las cha-
pas, tornillos, tuercas y
accesorios, colocado e n
obra completamente ter-
minado con arreglo á las
condiciones cuarta yquin-
ta del pliego

a.— Candelabro para tres faroles
con suministro de los ac-
cesorios y empotramiento
de la columna, puesto al
pie de obra ó en el Alma-
cén del Ramo

3.—Candelabros para un farol,
suministrado en iguales

Madrid, 27 de Septiembre de 1912.—El
Secretario, Francisco Ruano.

Los pliegos de condiciones ydemás an
tecedentes relativos á esta subasta se ha
liarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez á dos, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

(Núm. 3.766.)

Ayuntamientos

ANCHUELO
En los referidos pliegos de condiciones

se consigna la obligación que contrae el
rematante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra el «ontrato prevenido en
el Real decreto de 20 de Junio de 1902.Elimporte total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo á los
presupuestos correspondientes.

840 00 El día veintiuno de los corrientes, yhora de las doce, tendrá lugar en esta
Casa Consistorial la subasta por pujas á
la llana de los pastos de invierno de la
dehesa de estos propios, cuyo tipo de ta
sación es elde trescientas pesetas, abo-
nándose el importe de la subasta al adju-
dicarse el remate en el mismo acto deella, estando el pliego de condiciones de
manifiesto al público en esta Secretaría.

Anchuelo, diez de Octubre de milno-
vecientos doce.

TAM1ENT0 DE MADRID 230,00

SECRETARÍA
Excelentísima Corporación ha

lo en sesión de 3o*de Agosto próxi
-

ido,y sancionado la Junta muni-
la del 12 de Septiembre, anun-

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de diez días yen la forma que estable-
ce el art. «9 de la Instrucción de 24 de
Enero de ;go5, no se presentó contra la
misma reclamación alguna.

condiciones
4.—Candelabro para un solo fa-

rol, en las mismas condi-

138,00

sta pública para contratar el su- 5.— ídem íd. íd
6.

—
ídem íd.íd

7.—ídem consola íd. y adosado
á las fachadas, íd.

3.—Palomilla para empotrarla
en las paredes para un so-
lo farol, también bajo las
mismas condiciones. ....

ciones
115,oo

El Alcalde,
uis Prieto.

\u25a0CE-413.1
o de candelabros para elalumbra-
re© del Interior, Ensanche y Ex-
lo de esta Capital, hasta el xi de

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

104,00
110,00

Madrid,once de Octubre de mil nove-
cientos doce.

iii I I Km III^W
Quedan expuestos al público en la^|

cretaria de este Ayuntamiento, durantlel término de diez días, para oir reclama-
ciones, en cumplimiento á lo dispuesto
por el artículo 29 de la Instrucción de 24

i1914, con sujeción á los precios
ie al fiaal se consignan, calculan-
consumo anual, á los efectos de
:as, en 25.000 pesetas anuales.

81 oo

EI Secretario,
F.Ruano.

18,00
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bajo el tipo y condiciones que aparecen

en el expediente de su razón.
Villaraanrique de Tajo, á nueve de Oc>

tubre de milnovecientos doce.

HEmilioCamacho.
B(E.—418.)

recibo de la contribución industrial que

corresponde satisfacer según el concepto

en que comparezca el firmante, admitién-
dose las proposiciones que sin hacer alte-
ración de los precios marcados modifi-
quen alguna de las condiciones del pliego.

Madrid, doce de Octubre de milnove-
cientos doce.

realizar el concurso serán las que firaneólos respectivos pliego, ge„e¿U;
de condiciones, que se hallarán de mal.fiesto en el Estado Mayor Central TiMinisterio de Marina, en las Comandancías generales de los Apostaderos de Frrol, Cartagena, Cádiz, y en la Secretarade la ya citada Junta, á las horas hábil..de oficina. DU"

El acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas de dicho Ministerio álos treinta días, contados desde elsiguie
'
n.

te á aquel en que aparezca Inserto esteanuncio en las publicaciones oficiales Ga-
ceta de Madrid, Boletines Oficiales delas provincias de Cádiz, Barcelona, Bil
bao, Murcia, Coruña y Madrid, y en el
Diario Oficial del Ministerio del Ramo
anunciándose también con la oportunidad
debida el día y hora en que se ha de ve-
rificar el concurso.

Los que deseen tomar parte en este
servicio presentarán sus proposiciones
ajustadas al modelo inserto á continua-
ción del presente, extendidas en papel se-
llado de la clase u.» (no admitiéndose
las que lo fueren en papel común con el
sello ó póliza adherido á él), ybajo sobre
cerrado. Almismo tiempo que la propo
sición, entregarán además su cédula per.
sonal y el documento que acredite haber
impuesto en la C3ja general de Depósitos
ó en sus Sucursales de provincias, bien
en metálico ó en valores públicos, admi
tidos por la Ley y á disposición del Or-
denador de Marina del Apostadero de
Cádiz, la cantidad de trece mil pesetas
en concepto de depósito.

Además, los que estimen necesario ins-
peccionar el buque objeto da esta venta
podrán solicitarlo del General Gerente de
este Arsenal, por cuya Autoridad les será
concedido el compettnte permiso

Arsenal de la Carraca, nueve de Octu-
bre de milnovecientos doce.

El Secretario,

Manuel Calderón.

de Enero de 1905, los pliegos de condi-
ciones de las subastas para el arriendo de

los arbitrios municipales sobre puestos

públicos, pesas y medidas y degüello de
reses en el Matadero durante el próximo
año de igi3.

Barajas de Madrid, doce de Octubre de
mil novecientos doce.

(Núm. 3 8oo.)

El Alcalde,

Jesús Serrano.
(Núm. 3 799.) (E-—4'7-)

PEZUELA DE LAS TORRES

tesorería de hacienda
ElPresidente del Tribunal,

Francisco Herrero.
Modelo de proposición.

Don F. de T.,domiciliado en ,DE LA

provincia de Madrid.
Este Ayuntamiento y Asedados han

acordado las condiciones y tarifas que
han de servir de base para el arriendo en
pública subasta del arbitrio de pesas y
medidas y puestos públicos, con el ca-
rácter de obligatorio para el próximo
año de igi3,bajo el tipo de mil cien pe-

con residencia en ,provincia de ,
calle ,núm ,enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia, fecha de de

MULTAPOR DEFRAUDACIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL.
CONSUMO DE FLUIDO ELÉC-

TRICO.
para la ejecución durante un año del ser-
vicio de acarreos de la Plaza de Madrid y
sus Cantones, ydel pliego de condiciones
á que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga con sujeción á las cláusulas
del mismo y su más exacto cumplimien-
to á ejecutar el aludido servicio según la
clasificación de trayectos que se hace en
el pliego de condiciones técnicas y para
los casos que en el mismo se previene.

Año de 1911.
setas Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia siLo que se anuncia al público para oir
reclamaciones en elplazo de diez días, á
contar desde esta fecha. guíente:

frDe coniorm n lo dispuesto en el

rtículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri

butación en Madrid que pertenece á la
Zona segunda y que resultan incluidos en

la relación que queda en esta oficina.

Pezuela de las Torres, catorce de Oc-
tubre de milnovecientos doce.

El Alcalde,
Gumersindo Bachiller.

(E.-410.)
RIBAS Y VaCIAMADRID

En el primer trayecto, al precio de
pesetas céntimos (en letra) por el
acarreo de cada quintal métrico; pese-
tas céntimos el viaje, con mínimun
de percepción; pesetas céntimos
cada yunta, y pesetas céntimos
cada tronco: en el segundo trayecto, al
precio de pesetas céntimos cada
quintal métrico; pesetas cénti-
mos cada mínimum de percepciói?;
pesetas céntimos cada yunta;
pesetas céntimos cada tronco: en el
tercer trayecto, pesetas céntimos
cada quintal métrico; pesetas
céntimos cada mínimum de percepción;

pesetas céntimos cada yunta;

Este Ayuntamiento y Asociados han
acordado las condiciones para el arriendo
en pública subasta del arbitrio de pesas
y medidas, establecido con el carácter de
obligatorio para el año de milnovecientos
trece, para cuyo remate servirá de tipo la
cantidad de dos milpesetas.

En cumplimiento del artículo 5i de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

Lo que se hace público á los efectos
oportunos por término de diez días.

Ribas y Vaciamadrid, seis de Octubre
de milnovecientos doce.

Lo que sé hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho art. 5i.

El Alcalde,

Apolinar Alambra.
(E.- 4i5.)

Madrid,1.° de Octubre de 1912.— El Te
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez

(Núm. 3.723.) Escalera. pesetas céntimos cada tronco; y
en el cuarto trayecto, pesetas
céntimos cada quintal métrico; pese-
tas céntimos cada mínimum de per-
cepción; ..... pesetas céntimos cada
yunta; pesetas ..... céntimos cada
tronco; acompañando en cumplimiento
délo prevenido su cédula personal co
rriente de clase, expedida en ...... ó
pasaporte extranjero en su caso, yel po-
der notarial también en su caso, así como
el último recibo de la contribución indus-
trial que le corresponda satisfacer según
el concepto á que comparece»

TALAMANCA Deudores.
D. Juan de Dios Ortiz de Zarate
«La Princesa».

Por renuncia del Médico que ha sido
nombrado en virtud del concurso último,
se halla vacante la plaza de Inspector de
Sanidad municipal de esta Villa,con el
haber anual de 800 pesetas, satisfechas
por meses vencidos de fondos municipa
les, por la asistencia facultativa á unas
vein'e familias pobres y las déla Guardia
civildel puesto de esta localidad, como
asimismo la de i.700 pesetas por la de los
demás vecinos no pobres, y Cuya canti-
dad será cobr" Ja por el Ayuntamiento y
Satisfecha igualmente por meses venci-

dos.

JEFATURA DEL SERVICIO Modelo de proposición,
Don N. N., vecino de , calla de

, núm .: en mi nombre (ó á
nombre de Don N.N.,' vecino de

TRASPORTES MILITARES
de madríd

calle de núm para lo que se
halla debidamente autorizado), hace pre

senté: que impuesto del anuncio publl
cado en la Gaceta ae Madrid núm

ANUNCIO

Debiendo celebrarse una prinera con-
vocatoria de proposiciones libres, en vir-
tud de lo dispuesto en Real orden de pri-

mero del actual, para la contratación del
servicio de -acarreos de la Plaza de Ma
drid y Cantones que se ejecuten por esta

Jefatura de Transportes Militares por el
término de un año y dos meses más, si

así conviniera al Estado,

de tal fecha ó en Boletín Oficial de la

provincia de de tal fecha, por el

que se llama á concurso público parala
venta del cañonero «Marqués de la Ense-
nada», que se encuentra fondeado ea te

caños del Arsenal de la Carraca, se com-

promete á adquirir dicho buque con es-

tricta sujeción á todas las condiciones
contenidas en los ph^gos^^ore^rec^
de tantas pesetasB

Madrid, .de .. de 1912.
(Firma y rúbrica.)

Los aspirantes á dicha plaza, que re-

unan las condiciones legales, podrán pre-
sentar sus solicitudes debidamente docu-
mentadas en esta Alcaldía en el preciso
término de treinta días, contados desde
el de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Observaciones.
—¡ü la proposición no

se extiende en papel sellado deberá serlo
en otro de igual tamaño y adherírsele la
póliza correspondiente.

Hago presente á los que deseen tomar

parte en la licitación que el acto tendrá
lugar el día veintinueve del actual, á las
once de la mañana, en esta Plaza, en la
Oficina denominada Jefatura del Servicio
de Transportes Militares de Madrid, sita
en la Costanilla de los Angeles, núm. í,y
que el pliego de condiciones estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, á partir
.del día de mañana hasta elde la fecha an-
terior al de la subasta, en la mencionada
Oficina, de nueve á trece.

Si se firma por poder se extenderá
como antefirma el nombre y apellido
del poderdante ó título de la casa ó razón
social.Talamtmca, á veintiocho de Agosto de

mil novecientos doce (E.-412.)
. Fecha y firma.
(Todo en letra.)

(E.-4M-)El Alcalde,
Teodoro Sanz.

(O.- 187.)

(Núm. 3.750.)
(Núm. 3.708.)

(Núm. 3.751.)
JUNTA DE GOBIERNO

VILLAMANRIQUEDE TAJO DEL

Tribunal provincialEl día veintisiete de los corrientes, y
hora de las diez de su mañana, tendrá

lugar en el salón de sesiones de este

Ayuntamiento la subasta del arbitrio de
pesos y medidas de uso voluntarios, para
el año de i9i3 bajo el tipo y condiciones
que obran en el expediente, el cual se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría del cita-
do Ayuntamiento todos los días labora-
bles.

ARSENAL BE LA CARRAGA

Contencloso-admintsttatívo.
DE LO

anuncio

Las proposiciones se extenderán en pa-
pel sellado de la undécima clase, ajustán-
dose en lo esencial al modelo Inserto á
continuación, y deberán ser acompañadas
de los documentos que acrediten la perso-
nalidad del firmante, resguardo del depó-
sito previo de la garantía de mil doscien-
tas pesetas, expedido por la Caja general
de Depósitos ó sus sucursales, yelúltimo

En virtud de lo dispuesto en la Real
orden de 5 de Marzo último, y por acuer-
do núm. 9 de /del actual de la Junta de
Gobierno de este Arsenal, se saca á con-
curso público la venta del cañonero «Mar-
qués de la Ensenada», al precio tipo de
venta que es reservado por el Ministerio
de Marina.

.Para conocimiento de los que &
fl

interés directo en el negocio J H
¡(

coadyuvar en él á la Administra,'^ .^
anuncia haberse interpuesto por V .
lio Reyes García recurso conttncí p.
ministrativo contra un acuerdo «
putación provincial de Madrid, s ,

20 de Enero del corriente ano, q™

En el propio día, y hora de las doce, se
celebrará también la subasta de los dere
chos de degüello de la Casa Matadero, Las bases sobre las cuales se ha de
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al recurrente de su cargo de Interventor
del Hospital de San Juan de Dios.

Madrid, 7 de Octubre de 1912.—El Ofi-
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.

(Núm- 3.702 )

\u25a0

Así por esta nuestra sentencia lopro
nunciamos. mandamos y firmamos -
Francisco Pampillón. -Vicente Fernán-
dez.-Joaquín María de Alós—Estanis-lao Chaves.

Chocolate.
Dulce.

letín Oficial de Madrid,lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Adolfo Suárez .Garbanzos La sentencia cuyos encabezamiento y

parte dispositiva quedan copiados fué pu-
blicada elmismo día de su fecha.

Cerveza

Publicación. -Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Magistrado Don Joaquín María de Alós,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública laSala primera de lo civil hoy a3 de Marzo
de 1912.

Huevos.

Audiencia Os Madrid Jamón.
Jabón común.
Lejía.
Leche de vacas.
Leche de cabras.
Leña de encina.
Manteca.

Y para que sirva de notificación á los
demandados, pongo el presente, que, con
el vistobueno del señor Juez, firmo en
Madrid, á veintisiete de Septiembre de
milnovecientos doce.

Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial
de Sala de la Audiencia de Madrid.
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado del distrito de la Inclusa
de esta Corte por Don Salvador, Doña
Paula, Doña María del Carmen y Doña
Encarnación Caramés Rodríguez, con Do-
ga Emilia Ochateco y Azpicueta y otros,

representados por los Estrados, sobre
nulidad de contratos y otros extremos,
por la Sala primera de lo civil de esta

Audiencia se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva de
la misma es como sigue:

V.°B.°
El señor Juez de primera instancia,Ante mí: Merluza.

Pasta para sopa.
Patatas.
Pichones.
Pollos.
Qaeso.
Sesadas.
Ternera .

Ledo. Joaquín Garrigues.
Y para que conste y tenga lugar su pu-

blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid á diez de Octubre de milno-
vecientos doce.

Adolfo Suárez
ElSecretario,

Dr. Juan Infante.
(C.-i65.)

CENTRO
Por el presente y en virtudde lo acor-

dado por providencia del señor Juez de
primera instancia del distrito del Centro
de esta Corte, dictada en nueve del ac-
tual en autos declarativos de mayor cuan-
tía en ejecución de sentencia, seguidos
por Doña Pilar Revuelta Valdivie-o con
Don Juan de Cos Fernández, sobre pigo
de pesetas, se sacan po segunda vez á la
venta en pública subasta varios géneros
de ultramarinos, muebles y efectos que,
como de la propiedad del demandado,
existían en la tienda de la calle de San
Bernardo, número ochenta yocho, con la
rebaja del veinticinco por ciento en la
cantidad que sirvió de tipo para laprime-
ra subasta, ó sea por tres^toil trescientas
noventa y nueve pesetas ochenta y siete
céntimos; para cuyo acto se ha señalado
el día treinta Je) corriente, á laa tres de
la tarde, en la Sala-audiencia de este Juz-
gado, sita en el piso principal de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, y se celebrará bajo las siguientes

El Oficial de Sala,
Antonio Hernanz.

(C.-164.)
Tocino.
Velas de esperma
Vino común.

(Núm. 3.794.)

Sentencia número treinta y siete.
—

En
la Villa y Corte de Madrid, á 23 de Mar
zodeigi2;en los autos que ante Nos
penden en grado de apelación, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia del
distrito de la Inclusa de esta Corte, se-
guidos entre partes: de la una, como de-
mandantes y apelantes, Don Salvador,
Doña Paula, uoña María del Carmen y
Doña Encarnación Caramés Rodríguez,
mayores de edad, excepto Doña María
del Carmen, á quien asiste su tutor Don
Antonio López Mazpule, y la Doña En-
carnación, de su esposo Don Vicente Ro-
dríguez Arribas, vecinos todos de esta
Corte, representados por el Procurador
Don Antonio Ayllón y defendidos por el
Letrado Don Manuel Zancajo, y de otra,
como demandados y apelados, Doña Emi-
lia Ochateco Azpicuca, mayor de edad,
asistida de su esposo D. Luis Aguirre
¡Viichelena, también mayor de edad y ve-
cinos de Rentería; Doña Matilde Rodrí-
guezCazorla, viuda, mayor de edad, sor-
domuda y vecina de esta Corte, repre-
sentada por su tutor Don José Rosado
Vera, y Don Hermenegildo Rubio Marti
nez, casado, mayor de edad, y de esta

vecindad^ Cuyos demandados no han com-
parecido en esta instancia, entendiéndose
las diligencias re> p;cto á los mismos con
los Estrados del Tribunal sobre nulidad
de contratos y otros extremos.

Habiendo declarado la Sala de Gobier-
no de esta Audiencia vacantes los cargos
que se expresan á continuación, ha acor-
dado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 7.0 de la vigente ley de Justi-
cia municipal, proceder á la provisión de
dichas vacantes, á cuyo efecto se anun-
cian para que los que se consideren con
aptitud y títulos para solicitarlas puedan
presentar sus respectivas instancias con
los comprobantes de sus condiciones y
méritos, en la Secretaría de Gobierno d-e
esta Audiencia, dentro de los quince días,

á contar del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Vino generoso.
Madrid, diez de Octubre de milnove-

cientos doce.
P. O.

Antonio Beamud
(Núm. 3\74<).) (E.-411,)

Providencias judiciales
Juzgados de 1. a instancia.

PALACIO
En los autos declarativos de menor

cuantía seguidos en el Juzgado de prime-
ra instancia del distrito de Palacio y Se-
cretaría de micargo, por Doña Amalia Ji-
ménez Sánchez, con los esposos Don
Martín Cañizares y Doña Magdalena Pe-
ndías, sobre pago de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia, cuyos encabezamiento
yparte dispositiva dicen así:

Madrid (Capital).
Distrito de Palacio. -Fiscal municipal

suplente
Part'do judicial de Navalcarnero.

Villaviciosa de Odón.
—

Juez munici
pal. Condiciones

Madrid, 8 de Octubre de 1912.— V.°B.°
El Presidente, Mifsut.

—
El Secretario de

Gobierno, José Molina yCandelero.
(Núm. 3.705 )

Primera.
—

Dichos bienes, consistentes en
géneros de ultramarinos, efectos
y enseres, salen á subasta por la
expresada cantidad de tres mil

Sentencia
En la Villade Madrid, á 14 de Septiem-

bre de 191 2; el señor Don Adolfo Suárez
y Gutiérrez, Juez de primera instancia
del distrito de Palacio de esta Corte; ha-
biendo visto los presentes autos declara-
tivos de menor cuantía seguidos entre
partes: de la una, como demandante, Do-
ña Amalia Jiménez Sánchez, dedicada á
sus labores y de esta vecindad, represen-
tada poq el Procurador Don Francisco
Javier Dago Sainz, y defendida por el Le-
trado Don Luis Villa y Soto, primeramen
te, y después, Don José Urdampilleta, y
de la otra, los esposos Don Martín Cañi-
zares y Doña Magdalena Penellas. el pri
mero empleado y la segunda dedicada á
sus labores, vecinos de Barcelona, decía
rados en rebeldía sobre pagó de 969 pese-
tas, intereses y costas.

setas ochenta y siete céntimos.
Segunda.

—
No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras par-
tes de dicha suma, pudiendo ha-
cerse aquéllas á calidad de ce-
der.

trescientas noventa y nueve pe-

Hospital Militar de Madrid
El Jefe Administrativo de la Plaza de

Madrid
Hace saber: Que necesitándose adquirir

por gestión directa en el Hospital Militar
de esta Plaza durante el mes de Noviem-
bre próximo los víveres y artículos que á
continuación se expresan, en las cantida-
des que exijan las necesidades del servi-
cio, las personas que deseen suministrar

alguno ó todos presentarán sus proposi-
ciones por escrito en la Administración
dal Establecimiento acompañando mues-
tras de los artículos cuyo abastecimiento
ofrezcan el día veintiséis del actual, á las
once de la mañana.

Tercera.— Que para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previa-
mente lo slicitadores en (la me-
sa del Juzgado ó en la Caja Ge-
neral de Depósitos ti diez por
ciento de la suma mencionada.

Cuarta.— Que los referidos bienes se ha-
llan depositados en poder del
Procurador Don José Marcial
Aguirre, que vive en la calle de
Sagasta, número diez y siete, y
la relación de los mismos con el
precio á ellos asignado se hallará
de manifiesto en la Secretaría
hasta el acto del remate.

Madrid, diez de Octubre de milnove-
cientos doce.

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos la sentencia apelada que el
Juez de pr mera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte dictó con fecha
20 de Julio de 191 1, por la que desesti-
mando la demanda interpuesta por Don
Salvador, Doña Paula y Doña María del
Carmen Caramés, y á la cual se adhirió
Doña Encarnación Caramés Rodríguez,
sobre nulidad de la escritura de préstamo
otorgada entre Doña Matilde Rodríguez
7 Doña Emilia Ochateco ante el Notario
Don Primo Alvarez Cueva, nulidad del
juicio ejecutivo y de !a escritura de venta
judicial de la casa Travesía del Conser-
vatorio, número cinco, de esta Corte,
debía absolver y absolvía á Doña Emilia
OchatetCTAzpicueta Oón Hermenegildo
Rubio y Doña Matilde Rodríguez déla
apresada demanda en la forma en que
se ha deducido contra los mismos, sin
nacer especial condena de costas.

Y mediante la rebeldía de los apelados,
PublíqUese eiencabezamiento yparte dis-
positiva de esta sentencia en los periódi
cos oficiales, devolviéndose á su tiempo
°s autos al Juzgado con la oportuna cer-
tlficación y orden.

Fallo

La forma de las entregas y condiciones
que deben reunir los artículos serán las
que se ex¡ resan en el pliego de bases re-
dactado al efecto y que se halla de mani

fiesto ea esta Administración todos los
días no feriados, desde las once á las

Que debo condenar y condeno á Don
Martín Cañizares y su esposa Doña Mag-
dalena Penellas, mancomunada y solida
riamente, á que luego que sea firme esta
sentencia, paguen dentro del término de
cinco días á la demandante Doña Amalia
Jiménez y Sánchez la cantidad de 969 pe-
setas de principal, intereses legales de
esta juma desde 12 de Febrero del co
rriente año, é imponiéndoles expresamen
te las costas de este juicio.

V.°B.°
El Juez de primera instancia,trece

Artículos objeto del concurso,

Aceite mineral.
Felipe Torres

El Secretario,

jrimera
Arroz. Ante mí:

Ledo. Rafael L.de Pando.
Azúcar.
Azucarillos.
Bizcochos.
Carbón dé hulla.
Carbón vegetal.
Café.

Así por esta misentencia, que por la re
beldía de los demandados, además de no-
tificarse en estrados, se verificará por
edictos que, comprensivos del encabeza-
miento y parte dispositiva de la misma,

se insertarán en la Gaceta, Diario y Bo-

(C.-166.)

Irap. y LIt.EL POBVBNIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
riXAMO,1».—TILifOKOi.tu. -imot
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Diputación provincial de Madrid contaduría
Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde el 2 de Enero hasta el día de la fecha

AÑO DE 1912 DIFERENCIAS

INGRESOS PRESUPUESTO OPERACIONES EN MAS EN MENOS

Rentas y censos 40.941,26 24.020,95 16.920,31
Portazgos y barcajes
Donativos, legados y mandas
Repartimiento provincial. ..
Instruoción pública

4.336.825,75 2.tí22.262,3i 1-714.563,44

Beneficencia 1.456.204,23 634.671,79 821.532,44
Ingresos extraordinarios 11.307,07 11.307,07
Arbitrios especiales ... 6.500,00

33.150,00
4.465,21 2.034,79

32.150,00Empréstitos 1.000,00
Enajenaciones
Resultas 1-723.881,91 223.571,94 1.500.309,97
Movimiento de fondos ó suplementos
Reintegros 558,26 558,26
Valores á pagar
Ampliación

Total. 7 597.503,15 3.521.857,53 11.865,33 4.087.510,95

PAGOS

Administración provincial 306.295,27 216.132,83 90.162,44
Servicios generales 45.950,00 36.621,08
Obras obligatorias

9.328,92
337.336,28 160.502,44 176.833,84

Cargas

Instrucción pública
868.625,20 481.322,23 £87.302,97

19.225,00 5.149,71 14.075,29
Beneficencia 4.945.210,16 2.219.376,39 2.725.833,77
Csrrección pública 67.500,00 32.900,00
Imprevistos

-...»... 34.600,00
15.000,00 6.417,05 8.582,95

Nuevos establecimientos 11.008,23
Carreteras ... 11.008,23

199.351,07 49.548,80 149.802,27
Obras diversas
Otros gastos

2.000,00 600,00 1.400,00
28.500,00 19.980,39 8.519,61

Resultas 566.037,49 105.448,13 460.589,36Movimiento de fondos 6 suplementos
Valorea á cobrar
Ampliación..

4.078.039,65

7.412.038,70 3.333.999,05
Emiséencia en caja . • ••••• 187.858,48

Total 3.521.857,53

V.B.° Madrid, 30 de Septiembre de 1912.
ElContador,

Eugenio Riaza.
ElPresidente,

El Conde de^Limpias.


